
2. Número Consecutivo DS 4181 1.180

4. RUT/NIT 890.399.011 3    

6. Centro Gestor

8. Teléfono

10. NIT/C.C. 31.932.174 5    

12. Ciudad

14. Teléfono

18. CDP

19. RPC

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION DE BIENES Y SERVICIOS 
4181

A. DATOS DEL ADQUIRENTE

1. Fecha de la Transacción 21/5/2025

3. Nombre/Razón Social DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

5. Organismo

CRA 26 HDG72C 47 CALI

7. Dirección - Organismo CAM TORRE ALCALDIA - PISO 16 8964296

B. DATOS DEL PROVEEDOR DE BIENES Y/O SERVICIOS

BENEFICIARIO DEL PAGO

9. Apellidos y Nombres Completos 

del Proveedor Bienes y/o Servicios
HERRERA GARCIA YOLIMA

11. Dirección

$ 9.975.000  NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 16. Valor de la Operación

17. Número Contrato 4181.010.26.1.180-2025

D. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

20. Objeto del Contrato

21. Valor del Contrato $ 59.850.000

3700025476 - 3700026420

4500355465 - 4500365228

Prestar los servicios profesionales, con el fin de ejecutar las actividades en la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, teniendo como fuente de 

financiación recursos propios

Cincuenta y nueve millones ochocientos cincuenta mil pesos m/cte

13. Correo Electrónico yolimax@yahoo.es 3113836714

C. INFORMACIÓN DE LA OPERACIÓN

15. Concepto de la Operación Prestacion de Servicios de Profesionales Especializados - Cuota cinco (5)

GESTIÓN DE HACIENDA PÚBLICA

CONTABILIDAD GENERAL

MAHP03.03.01.P011.F001

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

(MIPG)

DOCUMENTO SOPORTE
EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A SUJETOS NO 

OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE
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